
RAD. 2009-00294-00 
Revisión Interdicción          
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, diciembre dos (2) de dos mil veintidós (2022). 
 

Dentro de las presentes diligencias, atendiendo que, en auto de fecha mayo 16 de 

2022, se dio aplicación a lo previsto en el artículo 56 de la Ley 1996 de 2019, 

ordenando que los interesados allegaran al despacho el escrito contentivo de la 

valoración de apoyos, y a la fecha no se ha enviado la comunicación a los 

interesados por parte del área encargada.  

Consecuente con lo anterior, por medio del centro de servicios   judiciales, envíese 

el oficio requerido, a JORGE LUIS RODRIGUEZ BONILLA, a la carrera 14ª 27N-36 

de esta ciudad, y al correo electrónico familiarodriguez@hotmail.com 

Informar, además, que el trabajo de Valoración de Apoyos, se puede realizar en la 

secretaria de la Familia, adscrita a la Gobernación del Quindio. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.  
Juez. 
gym 
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